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Piendamó, cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el despacho judicial a decidir sobre la admision, inadmision o rechazo de la 
presente  demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS con radicación No. 2023-0000     -00170, 
interpuesta por la señora YURI  VANESA  YANDI  CAMAYO,  identificada  con  C.C  No.  
1.002.952.273, por intermedio de apoderada judicial, en contra del señor TEOFILO 
KENNEDY CHAMORRO  NERY,  identificado con C.C No. 1.114.735.469. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la misma se tiene que la presente demanda no cumple con los requisitos del 
articulo 82 del Código General del Proceso,  
 

Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 
1. … 
2.  
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes,  sus  representantes  y  el  apoderado  del  demandante  recibirán  notificaciones personales. 

 
No obra en la demanda el domicilio o residencia del demandado donde pueda ser notificado 
personalmente.  
 

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna 
los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya 
indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
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necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 
estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el  
término de caducidad para instaurarla. En los  dos  primeros  casos  ordenará enviarla con sus anexos 
al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los 
siguientes casos: 

 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

No obra en la demanda la constancia expedida por la comisaria de familia, donde se pueda 
establecer el valor adeudado por el demandado, teniendo en cuenta que fue quien fijo la cuota 
provisional al demandado, solo manifiesta que El señor TEOFILO KENNEDY CHAMORRO 
NERY, recibirá las notificaciones en la ciudad de Cali valle del cauca. Se desconoce su dirección 
de correo electrónico. 
 
Teniendo en cuenta que la  demanda presenta algunas inconsistencias, se le concederá a la 
parte demandante un término de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de rechazo, tal 
como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Piendamo, Cauca, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda  EJECUTIVA DE ALIMENTOS con radicación 
No. 2023-000170-00, interpuesta por la señora YURI  VANESA  YANDI  CAMAYO,  
identificada  con  C.C  No.  1.002.952.273, por intermedio de apoderada judicial, en contra 
del señor TEOFILO KENNEDY CHAMORRO  NERY,  identificado con C.C No. 
1.114.735.469,por presentar algunas falencias. 
 

SEGUNDO.- CONCEDER un término de cinco  (5)  días para que la parte demandante 
subsane la demanda, so pena de rechazo, tal como lo dispone el artículo 90 del Código General 
del Proceso.  
 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CAROLINA NARANJO 
BOLAÑOS, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.061.544.174 de Piendamó - 
Cauca y T.P. No. 380.429 del C. S. de la J., para que actue en el presente proceso , 
conforme al poder a ella conferido.  



 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ 

 
JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 

 
 

 

ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 

Piendamó Cauca,_septiembre 26 /2023.- En la fecha 

se notifica   a  través del ESTADO Nº 081         la 

providencia de fecha  septiembre 25 /2023 

 

____________________________________________ 

MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 

 


